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Crece tensión entre 
el GORE y municipio

Por Pampa Redonda

El director de Secplan espetó al jefe de Infraestructura. ●

El sector de Pampa Redonda, en Punta Arenas.

ar
ch

iv
o

 e
l 

pi
n

g
ü

in
o

empresas los contratos de eje-
cución de obras”.

Sobre la falta de infraes-
tructura de saneamiento en 
Pampa Redonda, Barría ex-
plicó que el Plan Regulador 
de Punta Arenas crea el marco 
normativo para la urbanización 
de áreas periurbanas, pero la 
provisión de servicios como 
alcantarillado depende de con-
cesiones que deben gestionar 
las empresas operadoras bajo 
la Ley Sanitaria. 

Por cierto, el oficio al que 
hace alusión Barría ocurrió an-
tes de dos cosas claves que han 
ocurrido desde esa fecha: pri-
mero, las restricciones para los 
tratos directos luego del lla-
mado “Caso Fundaciones”; y 
segundo, el cambio en el regla-
mento de Compras Públicas. 
Ello no quita que al buscar 
“limpieza de fosas” en el por-
tal de ofertas públicas, seis de 
10 ofertas sean municipales y 
no de Gobernación.

El jefe de Infraestructura 
d e l  G o b i e r n o 
Regional, Ricardo 
Foretich, criticó en 

duros términos el rol de la mu-
nicipalidad de Punta Arenas, 
a cargo de Claudio Radonich, 
en relación a la situación sa-
nitaria de Pampa Redonda, 
sea el alcantarillado como la 
limpieza de pozos. Ante esto, 
Cristián Barría, director de la 
Secretaría de Planificación 
Comunal (Secplan) arguyó 
al oficio 755 del año 2021 
del Gobierno Regional, en 
que señala que “las empresas 
distribuidoras desarrollarán 
los proyectos de ingeniería y 
elaborarán los presupuestos de 
obras, en tanto este Servicio 
de Gobierno Regional postu-
lará la iniciativa al Sistema 
Nacional de Inversiones y, una 
vez obtenida la Recomendación 
Satisfactoria, procederá a sus-
cribir directamente con dichas 

- ¿De qué van esos recur-
sos que menciona y que 
no han sido resueltos?

“Nosotros insistíamos 
que esto requería interven-
ción del intersector, de agotar 
la oferta pública y lo cierto 
es que en la región esto no 
existe, es un tema real: no 
tenemos un centro que dé 
solución a los problemas de 
salud mental en general. Es 
insuficiente la oferta regio-
nal. En eso damos la razón 
y entendemos la preocupa-
ción que tiene esto. Pero no 
nos pueden obligar a llevar-
la a un centro determinado. 
Nos llama la atención eso, 
porque no apareció en las 
sugerencias nuestras. Y com-
partiendo el análisis que hacía 
el médico, nosotros no tenía-
mos posibilidad de realizarlo. 
Entonces nuestra negativa 
no tiene que ver con querer 
o no, sino con no poder le-

galmente hacerlo, porque eso 
excede nuestra competencia. 
Una preocupación que ten-
go con la familia, que uno 
comprende, porque hay que 
ser empático, pero el hecho 
preocupante es que se centre 
la atención en este proceso 
y no en la vulneración que 
han sufrido los niños, niñas 
y adolescentes a lo largo del 
país, y en nuestra región en 
particular. Porque acá apa-
recemos nosotros como los 
culpables.

- ¿Qué se le puede de-
cir a la familia?

“Estamos trabajando en 
conjunto con la dirección 
nacional (del Servicio de 
Protección Espeicalizada) y 
la Subsecretaría de Servicios 
Sociales, y creo que entre 
hoy y mañana vamos a te-
ner una alternativa pública, 
efectiva y que dé alternativas 

de solución a la problemáti-
ca de esta adolescente. Hay 
un tema que no es menor 
y es el desarraigo; si saca-
mos a un niño o joven de la 
región y lo llevamos a otra 
parte, donde no tiene refe-
rencias, se transforma en 
otro tema psicológico muy 
fuerte: desarraigar en la so-
ledad. La niña inicialmente 
nos había manifestado, a 
través del proyecto, que no 
quería irse. Ayer nos decía, 
a través de otros actores, que 
tenía disposición de hacerlo. 
Tenemos visiones distintas 
de parte de los médicos, pero 
tenemos un elemento en co-
mún, que es el que más nos 
preocupa, que es el alto ni-
vel de vulneración que tiene, 
en este caso, esta niña, pero 
en general, demasiados ni-
ños y jóvenes en la región 
(...) Cuando ha habido una 
vulneración permanente 
de los tutores o los padres, 
y no se hacen cargo, exigir-
le al Estado después resulta 
simple. Veo a la madre ab-
negada, preocupada. Hay un 
contexto cercano que pro-
vocó la vulneración. Hay 
niveles de repsonsabilidad: 
cargarle la mano al Estado y 
mandarla a los mejores cen-
tros, si pudiéramos hacerlo 
legalmente, lo haríamos con 
gusto. El tema se ha cen-
trado en el costo y no darle 
la oportunidad de recupe-
rar sus derechos como toda 
joven”.

El Servicio Mejor Niñez es el que dirige Amigo.
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/01/2025
    $196.929
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      19,03%

Sección:
Frecuencia:
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0
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